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VISTO: Ayacucho, 1 O JUN. 2015

La Resolución de AlcaldíaW 392-201S-MPHjA, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 11del título preliminar de la
ley orgánica de municipalidades, ley N° 27972, concordante con el artículo 194° de la constitución
política del estado, modificado por la ley N°27680, ley de reforma constitucional del capítulo XIVdel
título N, sobre descentralización;

Que, mediante Resolución de AlcaldíaN"392-20 lS-MPHjA, se DISPONEel reconocimiento
de la relación de naturaleza laboral permanente bajo el régimen laboral de la actividad
pública contemplado por el Decreto Legislativo N' 276 a favor del Sr. Alfredo Salvatierra
Duran en el cargo de Técnico Administrativo de la Unidad de Tramite Documentario y Archivo
Central, desde el 01 de abril del 2009 en adelante sin que ello signifique acto de
nombramiento de la citada persona conforme a lo expuesto en la presente resolución, donde
se toma conocimiento del error material en el extremo del articulo primero: DONDEDICE: ...01 de
abril del 2009; DEBEDECIR: ...01 de abril del 2008;

Que, conforme 10 señala el articulo 2010 inciso 201. 1 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, LeyN°27444; los errores material o aritmético en los actos administrativos
pueden ser rectificados con efecto retroactivo en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
administrados, siempre que no se altere 10 sustancial de su contenido ni el sentido de su decisión, en
tal sentido son errores materiales aquellos en los cuales incurre la administración cuando le
proporciona una determinada forma a sus actuaciones. Por tanto, a la potestad correctiva de la
administración le permite rectificar sus propios errores siempre que dicha rectificación no altere el
contenido ni el sentido del acto administrativo rectificado. Por lo que la rectificación no altera el
contenido sustancial de la Resolución de Alcaldía N" 392-201S-MPHjA., de fecha 22 de mayo del
201S, siendo procedente su rectificación;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el
numeral 6 del arto 20· de la ley orgánica de municipalidades N"27972;

SE RESUELVE:

ARTicULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución de AlcaldíaN"392-201S-MPHjA,de fecha 22 de
mayo del 201S, en el extremo del artículo primero en el siguiente detalle:
ARTICULO PRIMERO: DISPONER el reconocimiento de la re/aci.6n de naturoleza laboral permanente bajo el
régimen laboral de la actividad pública contemplado por el Decreto Legislativo N° 276 a favor del Sr. Alfredo
Salvatienn Duron en el cargo de Técnico Administrativo de la Unidad de Tramite Documentario y Archivo Centn:z~

·ó ;esde el 01 de abril del200B en adelante sin que eUosignifique acto de nombromiento de la citada persona conforme
, <: lo expuesto en la presente resolución.
\-. Oro.:· "" '::'

~~o"cDlREc, ·'/.P-TfCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que a partir de la fecha el Sr. Alfredo Salva.tUlrra Duran
~' ,:.Jj;,~ suscriba en forma anual un contrato por servicios personales bajo los alcances del Decreto

-..- Legislativo N° 276-Ley de Bases de la carrera administrativa y de remuneraciones y su
reglamento conforme al contenido de la presente resolución, para lo cual la Unidad de

'¿::=."í.~... Recursos Humanos de la Municipalidad Provincial de Huama~ adopte remisiones
?1j)Y~/ pertinentes.

. J:i " TiCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al Administrado Alfredo Salvatierra~o:~~: uran, Gerencia Municipal, Oficina de Administración y Finanzas, Unidad de Recursos Humanos y
., ~ . demás órganos de la Municipalidad Provincial de Huamanga para su cumplimiento según Ley.
"("~!'r;a Ge\\"

REGISTRESE,COMUNIQUESE,CUMPLASE y ARCHNESE


